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Guadalajara de Buga Valle, 07 de julio de 2020 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca que REVOCÓ la Sentencia No. 159 del 16 

de septiembre de 2016, que NEGÓ a las pretensiones de la demanda y, en su 

lugar, las CONCEDIÓ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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